


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LABERINTO 

MADRE DE DIOS CAPITAL DE LA BIODIVERSIDAD 
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Que, de conformidad con la documentación presentada por los administrados, se advierte que 
obra el documento privado de transferencia de lote de terreno y venta de mejoras, de fecha 06 de abril 
del 2016, a favor de las personas Guido SOLIS LOPEZ y Timotea CONDORI YAPURA del lote de 
terreno número 15, Manzana A1 del Jirón Pona (Wippy), de la asociación "Muñiz" villa Alejandro 
Toledo Manrique, con un área de 300 metros cuadrados; del distrito de Laberinto, provincia de 
Tambopata, departamento de Madre de Dios; 

Que, en ese sentido mediante informe N° 002-2024-MDL-SGIDUR-UPCUR/MCPV, de fecha 14 
de enero del 2025, el Ingeniero Moises Carlely Pugsio Vela, jefe de la Unidad de Planeamiento Catastro 
Urbano y Rural, respecto a la solicitud de Cambio de Razón Social, concluye lo siguiente: "Por lo 
mencionado, se declara procedente el trámite de cambio de razón social y/o denominación del 
posesionario, del lote Nro. 15 Manzana A 1, Jirón Pona (Wippy) de la Urbanización Municipal Villa 
Alejandro Toledo, del distrito de Laberinto, provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios, a 
favor de Guido SOLIS LOPEZ y Timotea CONDORI YAPURA. 

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, decreto legislativo Nro. 295 (código civil); con el visto bueno de Gerencia 
Municipal y la Unidad de Planeamiento y Catastro Urbano y Rural. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - APROBAR el Cambio de Razón Social COMO POSESIONAR/OS a favor de Guido 
SOLIS LOPEZ  identifiéado con DNI. Nro. 43464718 y Timotea CONDORI YAPURA identificada con DNI. 
Nro. 73502488, respecto del lote de terreno número 15, Manzana A1 del jirón Pona (Wippy) de la 
urbanización Villa Alejandro Toledo, con un área de 300 metros cuadrados; del distrito de Laberinto, 
provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios; 

Artículo Segundo. - DISPONER que la Unidad de Planeamiento y Catastro Urbano y Rural de la 
Municipalidad Distrital de Laberinto, proceda con el Registro a nombre de las personas de Guido SOLIS 
LOPEZ identificado con DNI. Nro. 43464718 y Timotea CONDORI YAPURA identificada con DNI. Nro. 
73502488, del inmueble antes descrito. 

Artículo Tercero. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Sub gerencia de Infraestructura Desarrollo 
Urbano Rural, Unidad de Planeamiento y Catastro Urbano y Rural y demás unidades orgánicas el 
cumplimiento de la presente Resolución de Alcaldía, con relación al inmueble en referencia. 

Artículo Cuarto. - NOTIFICAR la presente Resolución de Alcaldía a los interesados y a las unidades 
Orgánicas correspondientes de la Municipalidad Distrital de Laberinto para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

Artículo Quinto. - PUBLICAR la presente Resolución de Alcaldía en el Portal de Transparencia de la 
Municipalidad Distrital de Laberinto, de conformidad a las disposiciones legales vigentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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TO 

Dirección: Jr. Manu SIN Plaza de Armas- Puerto Rosario Laberinto-Tambopata-Madre de Dios 




